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DE DE VAUAINUD.
Se publica los Domingos, IMartes, Jueves y Viernes de cada semana.

'^las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se pub'ica 
oñcialmenle en olla, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
bredeí81il.). . ^^^ ^ ̂̂

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines oficeiales^ se ban de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conducto, 
se pasarán á los editores pe los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 dé kirU y ^ de Agosto-de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLÀ DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .‘. Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares'y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores ^’generales ^e la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
nisttacibu Civil de donde procedan.

i 3.“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de 1* 
Audiencia' Sr. Rector de la Universidad, Juccesde pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d« 
Ia provincia. ;

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación dé quien procedan.-

PRIMERA SECCiON.

PARTE OFICIAL DE' LA GACETA. ■

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MÍNISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud. i

SSÜQON^SEGÜNBA.

■ 19,8. ■

GOBIERNO DE LA PROVINÓIAÍ

£1 I^¿ccmo. ./Sri ^Ministro de la 
(Soiernacion me comunica con fe
cha 21 fe Julio último la J^eal or
den siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de' 
qne varios Alcaldes se esensan á 
certificar gratnitamente la exis
tencia de los expósitos qne se lac
tan en los pueblos de su respectiva 
jurisdicción por cuenta de los esta
blecimientos de Beneficencia; ocur- 
rien lo lo propio así con varios pro
fesores de instrucción pública que 
desempeñan escuelas sostenidas con 
fondos municipales, como con algu
nos Médicos titulares que rensan 
prestar en cada^caso á los individuos ' 
de la expresada clase la enseñanza , 
y asistencia gratuita que reclaman, 
S. M. de acuerdo con lo informado 
por la Junta general de Beneficen
cia ba tenido á bien resolver:

1 .“ Que no debiendo ni pudien
do escusarse los Alcaldes á dar fé 
de la existencia de los expósitos que 
se lactan en los pueblos de su res
pectiva jurisdicción por cuenta de 

los establecimientos de Beneficen
cia en atención á ser un*servicio que 
por su índole y carácter deben'pres
tar sin retribución alguna, como lo 
verifican en asuntos oficiales y be:- 
néficos todas las autoridades cual
quiera que sea su clase, haga V. S. 
entender á los Alcaldes para su más 
puntual y exacto' cumplimiento la 
indispensable'obligación en que es
tán de espedir, gratuitamente certi
ficaciones justificativas de la exis
tencia de los expositos, en la forma 
que exijan los Reglameñtos de los 
asilos de que aquellos dependan, ó 
en su defecto, las autoridades á cu
yo cargo esté la administración de 
los mismos.

2 ." Que en atención á qué los 
profesores encargados de deseñipe- 
ñar escuelas públicas dotadas con 
fondos municipales están obligados 
á dar gratuitamente la enseñanza 
elemental á los niños cuyos padres, 
tutores ó los que hagan sus veces 
no puedan costearía, según’ el artí- 
tículo 9 de la ley vigente de Ins
trucción pública, y hallándose por 
punto general en igual caso de ab-- 
soluta pobreza los expósitos proce- 
tés 'de las inélüsas; corresponde pro
ducir ante los Alcaldes de cada loca
lidad las quejas á que el incumpli
miento de este deber por parte de 
los maestros de escuela dé margen 
á fin de que en su consecuencia les; 
hagan las oportunas prevenciones, 
sin perjuicio de elevár el competen
te recurso á la Superioridad, en caso 
necesario.'

3 .° Que en consideración q que 
por el Real decreto de 5 de Abril de 
1854, implícitamente confirmad^ en 
esta parte por la ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1855, sé dispo
ne que habrá' en todas las poblacio
nes Médicos y Cirujanos titulares, 
hallándose consignada entre las obli
gaciones y deberes impuestos á los 
mismos por el citado Real decretó, 
el de asistir gratnitamente á los 

.niños expósitos que se criasen en 
los pueblos, ó á cualquier otro ‘aco
gido en los establecimientos de Be
neficencia que accidentalmente se 
encontrasen en él; y que si bien es 
cierto que según lo establecido en 
el art. 68 de la mencionada ley de 
Sanidad, ño podrá obligarse á los 
facultativos á prestar otrós servicios 
que los expresados en sus contratas., 
no lo es menos que con arreglo al 
art. 65 de la. misma ley, los Gober
nadores pueden hacer que se con7 
signe en ellas dicha obligación y 
compeler á los Ayuntamientos á 
que la cumplan, á cuyo fin y para 
que fuera' más fácil y menos gravo
sa se previene en él art. 66 que 
cuando los recursos de un puebló 
no alcancen á sostener aquellos fat 
cultativos se asocien á los pueblos 
inmediatos, dicte V. S. eficaces dis
posiciones bajo su mas estrecha res- 
pónsabilidad para que la ley tenga 
entero cumplimiento en esta parte, 
en la inteligencia de que solo los 
facultativos no titulares son libres 
en el ejercicio de su profesión, y que 
aun estos mismos,'según el art. 68' 
de la ley y,el derecho común, pueJ 
den ser competidos á la asistencia 
gratuita de. los pobres cuando en 
sñs contratos particulares con los': 
Vecinos de ñu pueblo se hubiesen 
obligado á ello. De Real órden lo 
comunico á V. S. para' su inteligen
cia y efectos consiguientes.»

Lo gue ‘ he dispuesto se inserte 
en este Boletín oficial J)¿z^« que lle
gue d conocimiento de los zSres^ Al
caldes g demas funcionarios que 
en ella se comprenden,, encargán- 
'doles cumplan estrictamente cuan- ' 
to abrazan sus disposiciones.

Falladolidllfde Agosto de 1864.
—^1 (gobernador. Vicente Lozana.

^d/úm 196.

GOBIERNO DE. LA PROVINCIA.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Lll Llæcmo.. /Sr. JiLinisfro de, la 
, (Joberhacion en J¿eal orden de 29 de 
Julio me dice lo que sigue: '.

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la frecuencia, con 
que al construirse por contrata obras 
por cúenta del Estado para estable
cer prisiones de partidos o de pro
vincias, se hacen aunientos de las 
mismas fuera del presupuéstó apro
bado, y que ha sérvidó de tipo en 
la subasta verificada al efecto, oca
sionando la formación de presupues
tos adicionales despues de conclui
das las obras ó resultando mayores 
aumentos al practicar la liquidación 
general de su terminación. Entera
da S. M. y á fin de que no se repi
tan aquellos casos dy^^e están en 
contra de lo prevenidó sobre 'él par
ticular en las disposiciones vigentes 
ha resuelto que V. S. cúidé dé que 
no se.proceda en las obras.de que 
se trata á gasto alguno superior, al 
total en que quedaran las subastas, 
sin que antes se forme y remit a.el 
presupuesto conveniente,que, hja de 
examinarse en su caso antes de: tér- 
terminar la obra principal á que se 
refiera, y merecer la aprobación ?n- 
perioT;.* .

Lo que he dispuesto insertaV^n 
este periódico ofeial para los fnes 
oportunos g conocimiento corres
pondiente. "

Valladolid 10 de Agosto de ASQd¿. 
—Vl (gobernador, Vicente Lozana.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Con el fin de llevar á efecto la 
construcción acordada de un nuevo
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. 4 06... .
local con destino á los enfermos su
cios del Hospital de Dementes de 
esta capital, he dispuesto se cojitra- 
tép las obras necesarias al.fin indi
cio en pública subasta, la cual 
deberá célebrarsé ante 'mi autoridad 
adas doce; de la mañatia del 27 del 
hcúriente, bajo el tipo de47.874 rs.

qup RafiFsido -presupu est adas.
Las personas que gusten intere

sarse en el remate presentarán las 
proposiciones en pliegos cerrados 
arregladas al modelo que á conti
nuación se inserta, acQmpíiúándOSé 
á ellas el documentor que acredite 
haber consignado ^Tá< 0aj.a sucur
sal de Depósitos de esta capital, co- 
mo garantía para tornar parte en la 
subasta, el 5 por lÓO énñietálico -de 
la cantidad'espresada.

Los presúpuestoSj condiciones'fa- hiciera pago con preferencia á Jus- 
cuitaiivas y económicas y demas, to Gil, de las cantidades que habia 
que han de servir de base para el aportado al matrimonio, y para jus- 
enunciado acto, se hallan de mani- tificar estos hechos presentó el do- 
fiesto en la Secretaría de esté Go- cumento privado fólio tres:
bierno. 
g^VaUadolid 16 de Agósto de 1864. de los procedimientos hasta el pago
—El Gobernador, Vicente Lozana, se dió traslado con emplazamiento

. . . de esta pretensión á ejecutante y
Aíodelo gue se cita. ejecutado , habiéndole evacuado

- j aquel con la pretensión de que seD. N. N., vecino de........ entera- F^ t 1
7 7 2 desestimara la solicitud dé la torce-do del anuncio publicado en la

x j A 7 - 7 opositora condenandole a perpe-ceta de Madrid 0. PoleUn oncial 1' '
de la provincia de Valladolid, con ‘"° “
fâcha 1» del actual, sé cómpromefe 4“ \4“Í««“ que hace el man- 

' i éjecuat las otes para ’là cons- •’® '^«-’‘‘t®^ ^®F’“^° “‘® ® ^
truccion de nd nuévei local con des- “'M«.’‘® perjudica a los aerredores 
tino á los enfermos sucios del Hos- ''"‘ l’"'""''’ / W en tal caso no 
jiital'de Dementes de' dicha capital, ^^ preferencia que las leyes 
con arreglo al plano, presupuestos y » l® 1“*® 7 “ ' /“<!“»«“-
condiciones facultativas y económi- *®® ? Fefeusion se adhirió el Be
cas redactadas al efecto por la can- eundactor de costas al evacua,- el 
tídad (se expresará la que sea) y á 4®? ’® ‘“® conferido:
dicho ' fin acompaña el, reejbo dej B.e^ult^ que seguido slpleito 
depFitoFeyeuido, F. ' F" i

- (Fecha, g drma.J . - ,. 7
■ ■ 1 ni pro-puesto alguna.,

Considerando, que la tercera opo-BEDB

sean vecinos de esta Capital.
Tambien se hace presente á los 

ha sin que las partes hayan hecho deudores por ventas ó, censos, y á

' , sitora no ha probado su demanda.
SECeiON TERCERA. 1 Pallo,. Que debo declarar y de-^ 

-■■■ " -F^F' I çlaro de la pertenencia del ejecuta-
- Pi^^m. 240. - do D. Joaquín de la Rosa los bienes

. embarrados y en su virtud man-’Pon Lorenzo de Torres w, Pser^- , x- y a ■ ;77'. 7 , do, se haga pago con su importe ybang pubUco. por P. del pu- 1 j u '■ 7 , .77 , el de la cuarta parte del sueldo a. .ipero g Juzgado de es^g vu la de if Justo Gil de las cantidades por que
Fulalon. . - 1 x n T1 se hizo la traba, a cuyo fin se alza

I)óy fé: Que en el año pasado de la suspension de los procedimientos 
mil ÓchÓciéntos sesenta y uño y por dado en providencia de quince de 
él procurador de este Juzgado don Noviembre de mil ocho lentos se-

cualesquiera otros que tengan ne
cesidad dq personarse en la Admi
nistración para enterarse del estado 
de sus reclamaciones, que puedeq 
verificarlo desde las diez á las dps 
con entera libertad aunque guar
dado el decoro debido á la oficina, 
y sin detenerse en la portería como 
hasta ahora acostumbraban.

Valladolid 11 de Agosto de 1864.
•—Ramón Serrano y Coello.

SECCîON ÔÜÎNTAPróilan Villalón, á nombre de doña senta y uno. Pues así definitiyamen- 
Amal& Arruche, mujer de D. Joa- te juzgando y con imposición de

' quin de la Rosa, vecinos dé Herrin, 
se entabló demanda de tercería de 
mejór derecho á loé bienes embar
gados á su marido por solicitud de 
Jqsto .Gil, vecino.de Guazq, y en su. 
nombre el Procurador D. Leon de 
Vega, en virtud de pleito ejecutivo 
seguido contra elJoaquinde la Ro
sa sobre pago de nirs., cuyo espe- 
diente, seguido por todos sus trámi
tes y en rebeldía de este los estra- : 
dos del tribunal,.se dictó por este 
Juzgado la sentencia que' á su tenor 
A^lá letra dice así:

/Sentencia. En la villa de Villa- 
Ion A veinte y tres de Mayo de mil 
ochoQientos sesenta y cuatro, el se
ñor D. RafaeTNicolás Igelmo, Juez

de Paz y Regente de la jurisdicción 
de la misma en los autos de tercería 
promovidos por D.* Amalia Arruche, 
su Procurador D. Froilán Villalón, 
contra los procedimientos ejecuti
vos que se seguían a instancia de 
Justo Gil, vecino de .Guaza, para 
hacerse pago de cantidades presta
das á-D. Joaquín deda Rosa, marido 
de aquella y en lo^Vcuales son parte 
el Justo y su procurador D. Leon 
de Vega, y el Recaudador de costas 
del tribunal superior, en este par- 

fedo, y '
Resultando,! que la D.^ Amalia in

terpuso demand a para qué se .decía-: 
rasen de su propiedad los bienes, 
muebles embargados á su marido y 
que de la cuarta parte del sueldo 
qu^ tambien se le embargo se la

Resultando, que con suspension 

todas las costas a la parte de doña
Amalia Arruche, lo pronuncio, man
do y firmo, Rafael Nicolás Igelmo.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué da anterior sentencia 
por el Sr. Juez de Paz y Regente 
de la jurisdicción de esta villa y su 
partido estando haciendo audiencia 
pública hoy veinte y tres de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, 
siendo testigos D. Manuel Pascual 
Tejeiro y Esteban Opacio de esta 
vecindadMe qu e doy fé.—Ante mi. 
—Lorenzo de Torres Gil.

Lo relacionado es sustancialmen
te cierto y lo inserto conviene con 
su respectivo original que obra en 
el espediente que queda hecho mé- |

rito. Y cumpliendo con lo mandado 
por este Juzgado en providencia de 
4os del corriente en la que se orde
na se.^g^lique la anterior .sentencia 
en el "^letin ojlcial de esta provin
cia, pongo el puente que signo y 
firmo .-enastas doshojas del sello de 
pobres, rubricadas de la que acos
tumbro en Villalón á cinço de 4^gps- 
to de pifi; ochocientos seseiM y 
cuatro.—Lorenzo de Torres Gil.

SECTION CUARTA.

■ Mm. 203

ADMINISTRATION 
g)rincig)dl de Propiedades g Pere- 

ckos del Pistado.

Con arreglo al art. 155 de la Ins- 
t uccion de 31 de Mayo de 1855, á 
la Administración de mi cargo in
cumbe redactar los pagarés que los 
compradores de fincas del Estado 
otorguen y suscriban como garan
tía para la realización de los plazos 
á su vencimiento.

Y debiendo ingresarse en Teso
rería los referidos pagarés en uniop 
del importe .del primer plazo al con
tado, de conformidad con, lo que 
dispone aquel artículo, se advierte 
á los compradores la conveniencia 
de que se presenten en la Adminis- 

! tracion á suscribir dichos documen
tos, antes de las diez de la mañana,, 
á fin de que puedan quedar deposi
tados dentro del mismo dia, evitán
dose así las molestias consiguientes 
á su aplazamiento para eF inmedia
to, mucho niayores en los que no

N'í^m: 201.

gobierno de, la. g)romncia 
de Lugo

ESTABLECIMIENTOS PENALES-

Se anuncia la subasta de la construcción de 
la cárcel de Vivero.

En virtud de, do dispuesto por 
Real órden de 15 de Julio último se 
saca á pública subastada construc
ción de una cárcel de.partido en la 
villa de Vivero, bajo el tipo de 
308.986 rs. 26 cénts., cuyo acto 
tendrá Jugar el ,dia 10 de Setiembre 
próximo, á ,las. doce en puqto de su 
mañana, ante mi autoridad con asis-

tencia del Arquitecto provincial in
terino y de un Escribano, con en
tera sujeción á las prescripciones 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1862. F

Las proposiciones redactadas con 
■áiTeglo al modelo que á continua
ción se inserta, y bajopiiegos cerra
dos deherán. entijegi^e, al Presi
dente de la Junta de subasta du
rante la primera. media hora, que 
queda designada; trascurrida la 
cual, no se admitirá ningún otro 
pliego.

A dichas proposiciones se acom
pañará la respectiva carta de pago 
que acredite haber consignado en 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, ya sea en metálico ó en 
efectos de la .D.euda pública admisi
bles, el depósito prévio de 6.179 rea
les y 73-cénts, por el dos por 100 del 
tipo fijado patata subasta á que se 
refiere la condición 1.* del pliego 
de las económicas que . tambien, se 
inserta á continuación, para conoci
miento de las,personas qué quieran 
interesarse en la licitación.

Los planos, presupuestos y pliego 
de condiciones facultativas estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno.

Lugo 4 de Agosto de 1864.—El 
Gobernador, Francisco Javier Ca
muño.

IfPodelo de proposición.

Don-N.vecino de...‘.. se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de la nueva cárcel del par
tido dé Vivero por la cantidad de... 
(en letra)....-., con estricta sujeción 
á los planos y condiciones aprobadas 
acompañando la carta de pago que 
como garantía de esta proposición 
acredita haber hecho el depósito 
prevenido.

CPecka gjlrma del interesado.^

Condiciones econóniicas que kan de 
regir en la construcción de las 
obras de la cárcel de Firero.

1 .* Cualquiera que haya de to- • 
mar parte en la subastá acreditará 
antes haber hecho el depósito de un 
2 por 100 del importe de reales ’ve
llón 308.986, 72 cénts, á que as
ciende el presupuesto de laobra, en 
cuya cantidad está comprendido el 
1*4 por 100 mandado aumentar en 
virtud de Real orden fecha 15 dei 
actualy cuyo depósito se hará, bien 
en la Tesorería de lapróvíncia ó'Dé- 
positaría del Ayuntamiento donde 
se celebre el remate.

2 .’ El postor á cuyo favor haya 
sido adjudicada la ejecución de la 
obra presentará por* via de fianza 
un 8 por 100 del importe de reales 
vellón 308.986, 72 cénts, á que as
ciende el tipo fijado para la subasta 
como garantía para cumplimiento 
del remate y cuyo depósito’se hará 
antés de otorgar ía escritura en el 
punto que se determine en el anun
cio de. subasta.

3 .* Sí despues de aprobada la su
basta se reconociese la necesidad ¿

MCD 2022-L5



conveniencia de hacer algunas vá- 
Haciones en los proyectos ó en ‘el 
presupuesto y con la ^autorización 
competente, el contratista deberá 
conformarse en el concepto de que 
se valuará el importe de las varia
ciones que se hagan sean, más ó en 
menos á prorata según el precio de 
la contrata, sin que en caso de reduc
ción tenga derecho á reclamar nin
guna indemnización. Sin embargo, 
cuando de las variaciones resulte 
una sesta parte en más ó en menos 
del total de la contrata, el contratista 
podrá si le acomoda abandonaría; 
pero siempre sin ningún derecho á 
indemnización bajo protesto ni con
cepto alguno.

4 .* . El contratista no podrá ceder 
el todo ó parte de su contrata, sin la 
autorización conpetente, y si se lle
gase á descubrir que ha infringido 
esta disposición; habrá lugar á res
cindiría, en cuyo caso se procederá 
á nueva subasta á espensas del mis
mo contratista, quien además que
dará responsable con su fianza, á 
los daños y perjuicios que se origi
nen por la paralización de la obra.

5 .’ En la época que se fija en la 
contrata, elempresario dará principio 
á las obras: emplearán en ellas cons“ 
tantemente el número de operarios 
suficiente, ÿ las ejecutará confor
mándose estrictamente con los pla
nos, instrucciones y órdenes que le 
diere el Arquitecto Director de la 
obra, por sí ó por medio de sus su
balternos. .

6 .‘ Se conformará durante la 
construcción de las mismas con las 
variaciones que le mande hacer por 
escrito el referido Arquitecto, pero 
siempre según 104ue se dispone en 
la condición 3.^ mas no podrá el 
contratista, bajo ningún concepto, 
hacer por sí la más ligera variación 
ni en los proyectos ni en Ias condi
ciones facultativas.

7 .* Los materiales se estraerán 
dí los parages indicados -en las con
diciones facultativas, deberán ser 
de la mejor calidad, perfectamente 
preparados para çl objeto á que se 
apliquen y empleados en las obras, 
conforme á las reglas del arte. No 
podrán, sin embargo, ponerse en 
obra sin que hayan sido reconoci
dos y admitidos préviamente por el 
Arquitecto Director, de ella.
8 .° Todos los materiales en general, 

han de tener las dimensiones pres
critas en las condiciones facultati
vas. No habrá, sin embargo, incon- ; 
veniente en que el contratista las ’ 
dé mayor estension, ’con tal que no 
perjudiquen á la obra, pero no por 
eso tendrá derecho á aumento del 
precio estipulado en la contrata.

9 .* Siempre que por la brevedad 
en las construcciones, ó por hacer
las menos costosas se crea conve
niente emplear materiales pertene
cientes á las autoridades ó corpora
ciones que costean las obras, ya sean 
nuevas ó procedentes de derribos 
d ‘ edificios solo se abonarán al con
tratista los gastos de la mano de • 
obra, sin que pueda reclamar in-

demnizacicn algún, bajo ningún 
protesto.

10. El Arquitecto Director de la 
obra, podrá exir al contratista que 
despida los operarios por falta de su
bordinación, capacidad ó probidad.

11. No se concederá al contra
tista ninguna indemnización por 
causa de pérdidas, averías ó perjui
cios* ocasionados por negligencia, 
inprevision, falta de medios ó erra
das disposiciones

12. Los pagos se harán á cuenta 
de obra ejecutada y por décimas 
partes, pero siempre en virtud de 
certificación del Arquitecto Direc
tor de la misma, quien la espedirá 
con espresion de la clase de las he
chas según medición practicada al 
efecto. •

13. Las mediciones generales y 
particulares, así como los estados 
dp obras, deberán comunicarse al 
contratista para su aceptación, eu el 
caso de que la resista, expondrá por 
escrito los motivos que tenga para 
la negativa en los diez dias siguiep- 
tes .á la presentación de dichos do
cumentes. Cuando este plazo hu
biese terminado se considerarán co
mo aceptados por , él.

14. Se retendrá la tercera parte 
del importe de cada libramiento, y 
no se le entregará al contratista, si
no despues de habei espirado el pía 
zo prefijado en las condiciones fa
cultativas para la recepción defini
tiva de las obras. ■

15. Concluidas las obras, se pro
cederá á su recepción provisional 
sin que pueda verificarse la defini
tiva, hasta después de terminado el 
plazo de Un apo, qué se fija en lás 
condicionés facultativas para la ga
rantía de la obra.

16. En el caso de que por la su
perioridad, se disponga la cesación 
ó suspension indefinida de las obras 
de la contrata, podrá el Empresario 
requerir se proceda á la recepción 
provisional de Ias ejecutadas, y aun 
á la final, espirado el término de su 
garantía. Despues de la recepción 
definitiva, se le devolverá la fianza 
y quedará enteramente libre de la 
responsabilidad de su contrata..

17. Si durante la ejecución de 
las obras, se dispusiese por variación 
de ellas, aumento ó disminución de 
trabajos, el contratista estará obli
gado á ejecutarías, á no ser que. se 
le haya autorizado para hacer aco- 
pp de los materiales que queden sin 
emplear, y con tal que las variacio- : 
nes, en mas ó en menos, no escedan 
de la sesta parte del importe total 
de la contrata, en cuyo caso podrá 
si le conviene pedir la rescision.

18. En général, el contratista, 
se obliga á observar y hacer cum
plir por sus dependientes todo lo 
dispuesto en la instrucción, para la 
ejecución de las obras públicas, con 
arreglo á la cual, se resolverá cual
quiera duda que ocurriere durante 
el tiempo en que se verifique la de 
que se trata.

Mm. 189.

CUERPO DE INGENIEROS DÉ MONTES.

DISTRITO DE Valladolid.

El dia 11 de Setiembre próximo desde las 11 de su mañana en adelante, 
tendrá lugar en las Gasas Consistoriales de los pueblos que se dirán y bajo 
la presidencia de sus alcaldes constitucionales, la licitación en pública sjie^ 
basta para conseguir el acopio y siembra de piñón albar quese ha dq em
plear en beneficio de sus pinares, según: está mandado de Real órden, çu^ 
yas cantidades que han de servir de tipo tambien sé fijan.

PUEBLOS.
PRODUCTOS 

que se desean adquirir.

Iscar...............................i Acopio de 65 fanegas de piñón 
Susiembra. .. ......

Jscar para la comunidad. Í Acopio de 100 fanegas depiñon 
Susiembra................................

Laguna de Duero. • • . Acopio de 34 fanegas de piñón 
Su siembra. . . v . . . .

TIPOS;
Reale» véllon,

’36 reales una * 
34 reales una-. 
36 reales una . 
'34 reales una. 
!37 reales una. 
¡34 reales'una’.

Los espedientes y condiciones bajo las cuales han de verificarse las sp- 
bastas, estarán de manifiesto en las distintas secretarías de Ayuntamien-- 
tó. Valladolid 9 dé Agostó de 1864.—Manuel del Pozo.

W?zj. 155.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONÎE^.

DISTRITO Dç: Valladolid.

■ El dia 4 de Setiembre próximo, desde las 11 de su mañana en, adelante, 
tendrán lugar en las Casas Consistoriales de lós ' pueblos que ée dirán y 
bajo la presidencia de sus alcaldes constitucionales;■ la licitación en pú^ 
blica subasta para enagenar los pícoductos de sus respectivos montes qpe 
con las caniidades que han de servir de tipo en ellaá cada uno se expre
san á continhacion, cuya venta fué autorizada por Real orden de 7’ de 
Julio último, á sabér.- ' .. i ' •

PUEBLOS.

Rioseco

Olmedo

Viana de Cega

fsa^ssí^SBfsisuKaaBBasagasBaBsaaésissaBBasí

PRODUCTOS QWÉÊ^ 
subastan.

¿Pastos deinvernía.
* ’ (Corta de carboneo. 

CQopta de olivacion.
' ' (Fruto de piña. . . 

ÍCórta de oliv^cion.
' ’ ¡Fruto de piña'. N * 

(Pastos de invierno.

"'■tltoS’ 
Reales ¡Mellon.

23.000
• Ifi.W

15.000
6.700

20.250
2.2Q()
1.300

Los espedientes con las condiciones facultativas estarán de manifiesto 
en las distintas secretarias de Ayuntamiento. .Valladolid .2 de ^gQ^le^á® 
i864.i-^Manúél del Pozo. .

2^üm. 188.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.'

DISTRITO DE VALLADOLID.

En el mes de Setiembre próximo desde Ias once de su mañana en ade
lante, en los dias que se dirán, tendrán lugar en las Casas Gonsistoriales de 
los pueblos que en su lugar se mencionan y bajo la presidencia ,de<.jgus 
alcaldes constitucionales, lá licitación en pública subasta para enag^i^^ 
ids productos de sus montes qué eón' la cantidad que ha de séivir.4e,íípo 
á cada uno son como sigue: . . : -

s^ han.^ ejecutar los

Umu f?".'^'lV.lvU , .U! J j
' PÉODUCTOS DIA EN QUE TIPOS. '

PUEBLOS. que so-subastan. sé subastami Reales vellón.

Piña........................  . 11 Setiembre. 14.000
Iscar., ..... Pastos......................... 11 id. 600

2.228Varias maderas.. . . 11 iá.
Tordesillas............... pifia. .... . . . 11 id. 1.200
Corcos........................j Corta de carboneo. .

Pastos dé invierno. .
11
11

id. 
id.

4.400
4.200

Cigales.. . . . . . Pastos deid. •. . . . 12 id. , 7.000
Villabrágima. . . . Pastos.. ...... 14 id. ' 5.000

Los espedientes y condiciones bajo las cuales se han de ejecutar los 
aprovechamientos, se hallarán dq manifiesto en las" re^'^cIiVás secretarías 
de ayuntamiento. ‘Valladolid 9 dé Agosto de 1864.—Manuel del Pozo.
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Ayuntamiento-''CbiiSiitilcioii^cd 
de Llano de Olmedo.

;^iEu;el di^vdo^ (}eSetiembre, entre, 
oiicè y doce depsit mañana^ se yenâe , 
en pdbiicaysnbasta en esta Alcaldía; 
pOT' órden del- Jüzgádó ■ de^ 'ptómeíA* 
instánbia dè^Ôlbteâût Arid • Wsa'sita‘ ■ 
en esta población ën la calle clé 'S' 
Iglesia, que habitan Felipe García 
y Leona ^Martin de esta, . vecindad, . 
tasáda enídos: mil reales. Las 'perso
nas que quieran interesarse en su 
compra pueden concurrir en dicho 
dia^y'-hoW sóñalbdu jen el local de 
Àÿünjamiéîitb en el.cuai se celebra-. 
fq'ëïâë^,j!'d 1

Llano ,de íÓlinédó .13?' dq Agosto: ; 
de l864.—jdl ÁicakIe,.Mariano Gó
mez.—Por su mandado, Segundo. 
Gómez.'

iVilm. 208.

Ayuntamiento constitucional . ■■.jiPO!; GG <04. 
de ViUaloarba.

Por el guarda municipal, pe ^9.ha
dado parte de haber recogido en el 
forimpo jde,- esfo.A^ bdçhà, . 
castaña oscura, boci blanca,'ic01ína>, i 
ebmó' dé'qúmeé móses dórndád^sú 
alzáda,cinco .cuartas. ■

La persona á quien corresponda 
puede p.asar á recogería. . . 

Vil}albarba42 de Agosto de 1864.
—’El AlcaldeltPablo Hernandez.mo;

Apuntamiento constitucional ' ^ 
d^Díieñas.' ‘

Ep dyúñtainrentoque presido, con. 
aprobación superior, ha acppdadp¿ 
subastar el empedrado y afirmado 
deoiás ? calles del . Oso< Pástóres .iy 
AndrajÓ' en Pematé 'público -y''póf 
pujas á la llana que no bajarán de 
20 rs. cada una, con 'arreglos 4os^' 
planos, presupuestos y condiciones 
facultativas formadas por el arqui
tecto nombrado : Últ efecto,i ci^ós^ 
remates tendrán lugar el domingo 
28 del corriente, dando principio á , 
las diez de su mañana en éstas Óá- 
sas, Gonsistorijales,; /mo, admitiéndose ; 
postura que escoda de 

i 43,195 rs. 34'cénts ; párá la calle 
delósipástorés., ■ 

12,^97rs. 50*'cénts, para la del 
Andrajo.
^20,156'4s. 57 Cénts.'paralia''del 

Oso,pGdM' XU Z'úi GC 
^íLo. que se anuncia al público para’ 

inteligencia dé los que deseen in
teresarse en dichas obras, previnien
do qúe desde esté díaústánj de ma- 
nifiestó en la secretaría de láJcOrpo- 
racioñ lós indicados planos, presu
puestos, y condiciones facultativas . 
y económicas. ) vG .ou 

Dueñas 14 de Agosto de;1864.— 
Crisogóno Dueñas. " ' 

/unta de Diócesis de Valladolid.

' En virtud de Real órden se saca: 
á pública subasta la labra y asiento 
de 3.643 píes cúbicos de sillería con ; 
dpstmo al muro-de: basamento de laj 

atorre de la Santaúglesia Metropoli- ’ 
tana de* esta'- Ciudad; así cOmo. el Í 

■■pisó dé'la mismadcuyÓ totalprcsü- i 
púestpl asciende . a Ïq ,cantil ¡ 
BÓ’.béÓ'rsi, conforme maníÉestan loé : 
pliegos de- remate'- que Obran en la í 

j Secretaría de cámara de este Arzo- ; 
.obispado, donde tendrá.riugar el re- ! 
maie con arreglo á la ley, el dia 7 j 
de Setiembre y hora de las doce á J 
á únáde la tarde. . . -.

".O'subasta se adjudicará en el 
termino-de ’ segundo^ dia al postor 
q,u,eír Á juicio de la junta, reúna‘me“ j 
jores condiciones.i 

Valladolid 17 de Agosto de 1864. ? 
■r~l*ór ac sordo de la'Junta dé Dió- ; 
eb^ís.—dlesáreó^/,Rodrigo,.,.^Seprpr 
tarioi ' ' ' :

'Í^ÉDlDA.

El dia 14 del mes actual se estra- i 
Vi'ó'úiiá burra del pueblo de Villa- ; 
nubla, confias señas- siguientes: pelo ; 
.cardino, albarda-Pon unpellejo ne
gro, una 'Cicatriz 'On’ la pata dere- ' 
cha.''La persona qÚe la hayáhalládp : 

'lalpíéseútará éñ dicho pueblo , á An- ; 
tomo Leon, de.phcAÍo ('úm^^ 
dará más señas y abonará gastos.

OBRAS DE EUSEBIO FKÉÍXA Y BABASO

. OÜIA FACIL, ?
"SENGILLV Y COMPLETA DE LA C0N- ; 

' " ’TRlhuCION DE CONSUMOS.

4 si, en'

' "'Eçtù ob^ta;'Cuyáihipre^ipncc es? : 
■^tá! tdrminandp ,-'cóptiene¡ formula^rios ■ 
de sesiones, de oficios, de pliegos de ' 
condiciones y remates, de anuncios, ; 

■úe/repartos, de libretas cobratorias, ; 
de papeletas para los contribuyen- ; 

■ tes, de intahoiás pidiendo depósitos, ; 
. de deshaucios, de encabezamientos ; 
parciales, ¡etc. etc.; y ademas las ha- i 
ses legislativas establecidas por la \ 
leyide presúpuestós'de''25’de Júnio ’ 

' dñ este'año ' con' las^/correspondienr 
tés tarifas/y' lá '.Inútrucciqn ’aproba'- 
pá'pór B. ',X-;i éñ^ip de Julio, d?el

Dos mil y cien tablas sencíildsimds 
jífira toda clase de repartos, ^ubli- 

.cada en .I864.;::í

Estas tablasvan precedidas de un 
formulario de los de inmuebles, con 

. todas las espiieaciones. necesarias'y 
operaciones hechas sobre el modo 

• de redactarlos con precisión y éxac- 
ditud; dei úH.' Í7 de la Real orden 
.dé'15 do Setiembre de 1857: de là 
Real órden de 13 de Mayo do 4861, 
recordatoria de la de 8 . de Junio de 

'4859 rélátíyá.á la man eta de ímpp- 
úéF jodhÓcargos /municipales. ; á. yé-, 

cinos y forasteros: de varias obser
vaciones sobre dichas disposiciones 
legislativas: de un estado demostra
tivo de lo que.se pierde c'.n o ■ desr 
precio de 1, 2, 3,. 4, 5, d., 7, 8; ó 9 
.milésimos;, y, /nnalmente,: de cuatro 
tablas ^modelos,- base, de . un' reparto 
■que se incluye, con la obra.j 

dduiadeyuintas.r—Lepeppaedi^Qn.^ '

■’ Ésta obra, que íórffiá. ún'volúmen , 
de,480 páginas, comprende lá' trá- ¡ 
mitácíoñ dé 'expedientes para los 1 
reempíazós del ejército 'activo, de 
sustitución,. de prófugos, de compe
tencias, de inutilidades físicas'y de - 
éxpepciones: la ley de 30 de EneVo 
de 1856, con las váriációnes íntro- 
dúéidas'pór la ley dé 1.° de Marzo ' 
de 1862 que tambien va inserta: la , 
dé 29 de l^oviémbre de l859 sobre 
'inversion del importé de rédencio- . 
Acs' y' reemplazo dé lás bajás proce
dentes de las miémas, con el regla- 
méntó próvisionál párasu ejecución: 
ciento .Cincúentá Reales' órdenes pú- 
blícádáS . con‘ 'posterioridad áda léy 
de'.réémplazôs, todas importantes, 
las cUáléé .sémitán J^ór notas en los 
artíemós dé là misma á que corres- ■ 
ponden: el reglaméntó y cuadro de 
los ’ déféétós físicós qúe inutilizan 
para eí servicio militar, cou las va- ' 
riantes dictadas por eí Gobierno so- ; 
bre algunos de los defectos éU él 
■comprendidos, etc-, etc. < . '

Dases y reglas y/ara hacer los re^ 
(.diarios de la contribución ter- 

e ritorial.. ■ ‘ '

'Éstqúpúsculo. es de suma utilidád j 
.para ios rsecretarios poco versados : 
endos tralíajos de que trata, . pues 
contiene todo lo necesario, , escep
tuando las tañías,

OUid segiera de cartillasp ahiilla^ 
'''ramientosl'estada 

■^^s^í.eaj.sea...- y^^^'^^^^^- e \

o. Gomprende toda la legislación re- ' 
jferente'iúcla estadística .territorial 
de .España .>que pueda interesar a los : 

< Ay untamientos y';Juntas periciales, ; 
con tesplieaciones. y- modelos sobre ■ 
el modo-jde redactar: -las .cartillas y ; 
amiUaramientos. . j - ' , ' ;

, . . Lo m^or detldí me^or. \

' Gran repertorio de máximas, sen- : 
teúciás" y ' pensamientos políticos, ; 
filósofióbs ’y morales/seguido de un ; 
grán número de ejemplos históricos i 
sórpíendéntes/: ■

^ADVERTENCIA. : Aquellos, que ' 
pidan á .su autor directamente al- ; 
guna, ó .algunas- de jas obras que se j 
anueiap, antes do finalizar^ el 15 de j 
Octubre próximo, las adquirirán á 
los preciqs que^se marcan- en la ser ; 
gunda. ,columna que; se inserta á 
continuación; en.la inteligencia, que ; 
pasado'dicho tiempo, habrán de pa- ' 
garlas á los señalados en.la primera 
columna, que son los mismos á que 
se expenden por sus corresponsales 
en provincias.

Para hacer los pedidos, no hay -; 
mas que acompañar su importe en

sellos de franqueo, -.certificando las 
caTt,as que los contengan, odien en 
letras del giro mútuo; en cuyo caso 
no es necesario certificar, las cartas. 
. A los que pidan doce ejemplares 
do jUna ..obra, .se les remitirán trece, 
ó sea uno gratis. ; ■
'mns^Kmin^.KM^áii!^^ wrjhi’ÁrasK  ̂tt^iwnum ^^aictei

dé venta ■ ® ” & 
OBRAS. ■ ■ ’ ■ ■ ly^

provineia». Pa,».»

Guia de consumos,. 
..terceraedición.... 10.rs. , 8 rs.

Dos mily cien tablas '
sencillísimas...... 32 » 20 » 

Guia de quintas, ter- '
'cera edición....... 14 » 10» 

Bases y regías........ 4 », 2 » 
Guia segura de am.i-' .

llaramientos....... 13 » ,14 » 
Loméjor delo mejor 7. » ' 4 »

No se servirá ningún pedido, ab
solutamente ninguno, que no venga 
acompañado de su importe.

Bastará con qúe- se ponga en lag 
Cartas éste sobre: a Dd Dusebio 
Dréixad. autor de Parias obras.— 
Zaragoza. '

.,-'7:.AVIS0;INTERESANTE.G

En él prólogo de la tercera edi
ción de la óuia de guintds. dada a 
luz en Abril de. 1862, sé ofreció re
mitir por el precio de 2 rs. un apén
dice a ella en Julio de este año, á 
todos los qué ácreditáran por medio 
de una-hoja inserta en su final, ser 
póseedóres/dér libro. '

El apéndice no se ha hecho por
qué el Gobierno tiene ofrécido pu
blicar una nueva ley de quintas, y 
esto nó puede hacerse esperar mu
cho tiémpo atendida la multitud de 
Ré'áles Órdenes expedidas desde 
1856, aclarando ó modificando bas
tantes de los artículos de la actual.

Deseosó 'el Sr. Freixa de cumplir 
‘con sus compromisós como lo tiene 
acredítádo, ÿ conociendo pOr otra 
p'arté qué sería un triste obsequio 
él'que les hariá realzando su pén- 
sámiénto, ha creidó mejor rebajar 
2 rs. en úna sOlá de cualquiera de 
las obras qué se le pidan, á cuantos 
com-praron 6 le comg)ren agüella en 
lugar del apéndice ofrécido, siempre 
que' incluyan la hoja dé que se deja 
hecho mérito con las cartas de-pe- 
didOi -

/D. Benigno 'Villalba, Procura
dor y Agente de Negociqs, que 
tuvo su despacho en la Plaza Mayor, 
se ha trasladado á la calle de Zapico 
núm. 2, esquina á la del Conde 
AhSurez, cuarto 'principal, donde 
continúa ocupándose como siempre 
én el despacho de los asuntos dé su 
profesión; y en los del Servicio de 
los Ayuntámiéntos.

Imprenta de F. M. Perillán.
Libertad niím. 87'
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